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Política

COMISIÓN PIDIÓ INFORMES A GENDARMERÍA

Proyecto busca endurecer
requisitos para acceder a la libertad
condicional en delitos graves
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La Comisión de Constitución
de la Cámara de Diputadas y Di-
putados inició el análisis de un
proyecto de ley que busca endu-
recer los requisitos para acceder
al beneficio de la libertad condi-
cional en casos de delitos graves
y violentos.

La iniciativa, presentada por el
diputado Luis Sánchez, propone
que las personas condenadas por
este tipo de ilícitos deban cumplir
al menos tres cuartas partes de
su pena antes de poder postular a
este beneficio.

Actualmente, la normativa
contempla exigencias menores
dependiendo del delito y de la si-
tuación particular del condenado.

El proyecto también establece
que quienes soliciten la libertad
condicional deberán encontrarse
cumpliendo su primer delito o, en
su defecto, no registrar condenas

previas por ilícitos de la misma
naturaleza.

De aprobarse la propuesta, de-
litos como parricidio, femicidio,
homicidio, violación, infanticidio
y robo con homicidio requerirían
el cumplimiento de tres cuartas
partes de la condena para optar a
la libertad condicional.

En tanto, para los delitos con-
templados en la Ley Nain-Reta-
mal, que sanciona especialmente
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Proyecto busca elevar exigencias para
acceder a libertad condicional.

los homicidios cometidos contra
funcionarios policiales, de Gen-
darmería, Bomberos o integrantes
de las Fuerzas Armadas en ejerci-
cio de sus funciones, la exigencia

aumentaría a cuatro quintas par-
tes de la pena impuesta.

Los parlamentarios coincidie-
ron en la necesidad de contar
con mayores antecedentes an-
tes de avanzar en el debate. La
diputada Lorena Fries solicitó a
Gendarmería la entrega de infor-
mes estadísticos que permitan
evaluar el impacto que tendría
una modificación de estas carac-

terísticas.

A la petición se sumó la di-
putada Constanza Hube, quien
planteó la necesidad de conocer
cuántas libertades condicionales
han sido otorgadas pese a existir
informes desfavorables por parte
de Gendarmería.
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Comisión de Medio Ambiente avanza en proyecto
para modernizar la evaluación ambiental

La Comisión de Medio Ambien-
te de la Cámara continuó el análi-
sis del proyecto de ley que busca
fortalecer la institucionalidad
ambiental y mejorar la eficiencia
de los procesos de evaluación de
proyectos en el país.

La iniciativa incorpora crite-
rios más técnicos y predecibles
en la evaluación ambiental, ade-
más de fortalecer la Evaluación
Ambiental Estratégica (EAE) me-
diante la inclusión de variables
asociadas al cambio climático y
al desarrollo sostenible. Asimis-
mo, propone un rol más activo

del Ministerio del Medio Am-
biente en la supervisión y segui-
miento de estos procesos.

Entre los cambios planteados,
el proyecto reemplaza las Comi-
siones de Evaluación Ambiental y
entrega mayores atribuciones al
Servicio de Evaluación Ambien-
tal (SEA). De esta forma, serían
los directores regionales o el di-
rector ejecutivo del organismo
quienes califiquen los proyectos,
con el objetivo de reducir la in-
fluencia política directa en las
decisiones.

La propuesta también modifica

el funcionamiento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA), integrando permisos
sectoriales en un procedimiento
único y estableciendo reglas más
claras para las modificaciones y
reclamaciones de proyectos.

Durante la sesión, especialistas
y académicos expusieron sobre los
principales desafíos que enfren-
ta actualmente el SEIA. Entre los
problemas identificados destaca-
ron la sobrecarga administrativa,
la escasez de recursos en las regio-

nes y la superposición de plazos en
la tramitación de iniciativas.
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